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Beneficiario Importe Finalidad

Ayuntamiento de 
Bornos

(Exp.) CA/AET/00045/2009 34.751,76
Actuaciones esp. para la 
consolidación del em pl. 
en los territorios

Ayuntamiento de Arcos 
de la Frontera

(Exp.) CA/AET/00047/2009 88.085,04
Actuaciones esp. para la 
consolidación del em pl. 
en los territorios

Ayuntamiento de 
Sanlúcar de Barrameda

(Exp.) CA/AET/00048/2009 278.531,70
Actuaciones esp. para la 
consolidación del em pl. 
en los territorios

Ayuntamiento de 
Benalup-Casas Viejas

(Exp.) CA/AET/00049/2009 49.417,30
Actuaciones esp. para la 
consolidación del em pl. 
en los territorios

Ayuntamiento de Alcalá 
del Valle

(Exp.) CA/AET/00050/2009 39.243,15
Actuaciones esp. para la 
consolidación del em pl. 
en los territorios

Mancomunidad de 
Municipios del Campo 
del Gibraltar

(Exp.) CA/AET/00052/2009 349.354,13
Actuaciones esp. para la 
consolidación del em pl. 
en los territorios

Ayuntamiento de 
Puerto Real

(Exp.) CA/AET/00003/2009 232.572,75
Actuaciones esp. para la 
consolidación del em pl. 
en los territorios

Cádiz, 11 de enero de 2010.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera.

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Granada, del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de Ayudas Publicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de 
Empleo Estable, que seguidamente se relacionan los extractos 
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en 
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial 
de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª Planta, 
18071 Granada. Complejo Administrativo Almanjayar:

Núm. de expediente: EE/494/2002/GR.
Interesado: Asesores Advisors, S.L., Jesús Padilla Arroba-
CIF/DNI: 
Último domicilio: Avda. Salobreña, núm. 17. 18600 Motril 
(Granada).
Extracto del contenido: Seguimiento y Control.

Núm. de expediente: TPE/1025/2007/GR.
Interesado: Ingeniería Geológica del Sur, S.L., Tomás Muñoz 
Calabuig.
CIF/DNI: B-18.774.752.
Último domicilio: Avda. Los Ángeles, Edf. América núm. 19-1.º-
E. 18300 Loja (Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: TPE/936/2007/GR.
Interesado: Juan Pedro Sevilla, S.L., Juan Pedro Sevilla Castellano.
CIF/DNI: B-18.727.925.
Último domicilio: C/ Isaac Peral, núm. 2 18360 Huetor Tajar 
(Granada).
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro.

Núm. de expediente: AAI/893/2005/GR.
Interesado: Vicenta Castro Ortega.
CIF/DNI: 74.644.370-D.
Último domicilio: C/ Molino Nuevo, 45. 18011 Granada
Extracto del contenido: Inicio Procedimiento Reintegro

Granada, 14 de diciembre de 2009.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de 
la Dirección Provincial de Granada del Servicio Anda-
luz de Empleo, por la que se hace pública relación de 
beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de 
Empleo Estable acogidas a diferentes Programas de Fo-
mento de Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que 
no ha sido posible notificar determinados actos admi-
nistrativos. 

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de 
Empleo Estable, que seguidamente se relacionan los extractos 
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en 
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial 
de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª Planta, 
18071 Granada. Complejo Administrativo Almanjayar:

Núm. de expediente: TPE/270/2006/GR.
Interesado: Castillo Palma, S.L.
CIF/DNI: B-18.455.584.
Último domicilio: Cno de Ronda, núm. 78-2.º-A. 18004 Granada.
Extracto del contenido: Resolución Fraccionamiento.

Núm. de expediente: TPE/797/2006/GR.
Interesado: Castillo Palma, S.L.
CIF/DNI: B-18.455.584.
Último domicilio: Cno de Ronda, núm. 78-2.º-A. 18004 Granada.
Extracto del contenido: Resolución Fraccionamiento.

Granada, 16 de diciembre de 2009.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Granada, del Servicio Andaluz de 
Empleo referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 109 de la 
ley 5/83 de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, general de subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de Fomento de Empleo (programa 32B de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden 14 de enero de 2004.

Beneficiario Importe Finalidad
Consorcio Parque de las 
Ciencias

(Exp.) GR/IGS/00119/2009 66.316,05 Interés General y Social

Asociación, «Sos» Racis-
mo Granada

(Exp.) GR/IGS/00072/2009 36.731,52 Interés General y Social

Granada, 16 de diciembre de 2009.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez.

RESOLUCIÓN  de 22 de diciembre de 2009, de la 
Dirección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de Ayudas Públicas de creación de empleo 
estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos. 

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-


